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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE 3/2020 
CELEBRADA POR LA COMISION DEL PLENO DE ECONOMIA, HACIENDA, 
RECURSOS HUMANOS Y CALIDAD, COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL EL DIA 30 DE 
ENERO DE 2020 
 

 

En la Ciudad de Málaga, siendo las nueve horas y cuarenta y un minutos 
del jueves, día 30 de enero de dos mil veinte, y previa citación cursada al 
efecto, se reúne, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga sito en 
Avenida de Cervantes Nº 4, en primera convocatoria, y para celebrar sesión 
extraordinaria y urgente, la Comisión del Pleno de Economía, Hacienda, 
Recursos Humanos y Calidad, Comercio, Gestión de la vía pública y Fomento 
de la Actividad Empresarial, con la asistencia de los Señores que, a 
continuación, se relacionan: 
 
Presidencia: 
D. Carlos Conde O´Donnell 
 
Vicepresidencia: 
D. Jacobo Florido Gómez. 
 
Vocales:  
 Grupo Municipal Popular: 
Dª. Elisa Pérez de Siles Calvo 
Dª. Rosa Sánchez Jiménez. 
           

Grupo Municipal Socialista: 
Dª. Alicia Murillo López. 
Dª. María del Carmen Martín Ortiz. 
D. Jorge Quero Mesa, que actúa en sustitución de Dª. María del Carmen 
Sánchez Aranda. 
 
 Grupo Municipal Adelante Málaga: 
D. Nicolás Sguiglia. 
 
 Grupo Municipal Ciudadanos: 
Dª. Noelia Losada Moreno. 
 
Secretaria Delegada: 
 
Dª. Margarita Mata Rodríguez 
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Se encuentran presentes también en la sesión, entre otros: el 

Interventor General, el Director General de Economía, demás funcionarios y 
personal dependiente del Ayuntamiento y/o sus organismos. 
 

Acreditada la existencia de quórum suficiente por parte de la Secretaría, 
se declaró abierta la sesión, dando paso a la consideración de los puntos que 
componían el ORDEN DEL DÍA: 
 
PUNTO Nº 01.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL CARÁCTER URGENTE DE 
LA SESIÓN. 
 

Con carácter inicial se produjeron las intervenciones que se recogen en 

el documento audiovisual del acta siguiente: 

 
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c46feaa210016ff1b858820023?startAt=68.0&endsAt=97.0 

 
La urgencia de la sesión fue ratificada por unanimidad de los miembros 

asistentes. 
 

 
PUNTO Nº 02.-  PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE MOVILIDAD DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
URBANO COLECTIVO Y DE MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS DE LOS 
SERVICIOS DE LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES, AMBOS GESTIONADOS 
POR LA EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES, S.A.M. (EMT). 

 

A continuación, se produjo un debate que se recoge en el documento 

audiovisual del acta siguiente: 

 
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c46feaa210016ff1b858820023?startAt=97.0 

 

Sobre este punto nº 2 y conforme a lo acordado, se redactó el siguiente 
Dictamen, cuyos acuerdos fueron objeto de votación separada: 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DEL PLENO DE ECONOMÍA, HACIENDA, 
RECURSOS HUMANOS, CALIDAD, COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA 

PÚBLICA Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
 

Sesión  Extraordinaria y urgente 03/20 de 30 de enero de 2020 
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PUNTO Nº 02.-  PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE MOVILIDAD DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
URBANO COLECTIVO Y DE MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS DE LOS 
SERVICIOS DE LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES, AMBOS GESTIONADOS 
POR LA EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES , S.A.M. (EMT).  
 
     

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL EXPEDIENTE 
 

En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el citado 
Expediente,  en el que obra el Acuerdo adoptado por la Iltma. Junta de 
Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de enero de 2019, cuyo 
texto se transcribe a continuación: 
 
“ACUERDO ADOPTADO POR LA ILMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN LA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE ENERO DE 2020, EN RELACIÓN 
CON EL PUNTO SIGUIENTE: 

 
PUNTO Nº 9.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE URBANO 
COLECTIVO Y DE MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS DE LOS 
SERVICIOS DE LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES, AMBOS 
GESTIONADOS POR LA EMPRESA MUNICIPAL DE 
TRANSPORTES, S.A.M. (EMT) 

 
 
La Junta de Gobierno Local conoció la Propuesta del Teniente de 

Alcalde Delegado de Movilidad, de fecha 20 de enero de 2020, cuyo texto a la letra es 
el siguiente: 

 
“I.ANTECEDENTES. 
 
Las tarifas actuales que se perciben tanto por el transporte urbano 

colectivo y como por la utilización de los servicios de la Estación de autobuses de 
Málaga y de Transporte Urbano fueron aprobadas en el Pleno del Ayuntamiento de 
Málaga de 16 de octubre de 2013 y ratificadas por la Dirección General de Movilidad 
de la Junta de Andalucía mediante publicación en el BOJA de fecha 11 de diciembre 
de 2013, con entrada en vigor desde el día 1 de enero de 2014. Desde la fecha 
indicada no han experimentado incremento alguno. 

 
Dado lo anterior y atendiendo al contenido del expediente administrativo 

que se acompaña, donde se contiene la memoria e informes justificativos económicos 
de acuerdo a lo previsto en las normas de desindexación, resulta del todo necesario 
aprobar la propuesta de actualización de las tarifas mencionadas, al objeto de reducir 
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el déficit de explotación y de este modo, mantener el equilibrio económico-financiero, 
con motivo de la subida de costes producida en los últimos años y la inclusión de 
mayores beneficios sociales. 

 
II. CONSIDERACIONES. 
 
Tras la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 La Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 201/23/UE y 
201/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se produjeron diversas modificaciones 
normativas que afectaron a la naturaleza jurídica de este tipo de tarifas 
considerándose incluidas dentro del concepto de prestaciones patrimoniales de 
carácter público no tributarias (en adelante, PPPNT). 

 
Así mismo, apartado 6 del artículo 20 del TRLRHL añade que las PPNT 

se regularán mediante ordenanza administrativa. Con ello se considera que atiende al 
principio de legalidad que ha de cumplir toda prestación patrimonial de carácter 
público, ya sea tributaria o no tributaria, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 31 de la Constitución.  

 
Comoquiera que el incremento y/o actualización de tarifas supone una 

modificación de la ordenanza administrativa donde están reguladas, corresponderá al 
Excmo. Ayuntamiento la tramitación de dicho expediente para su aprobación definitiva 
siguiendo el procedimiento de modificación y publicación de las ordenanzas recogido 
en los artículos 49 y 70 de la Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local. 

 
En virtud de lo expuesto, se eleva ante la Ilma. Junta de Gobierno Local 

la siguiente, 
 
                                   PROPUESTA 
 
ÚNICA.- Aprobación del expediente administrativo tramitado para la 

“Actualización de las tarifas de transporte urbano colectivo de EMTSAM así como de la 
Estación de autobuses de Málaga.” 

 
Asimismo conoció Informe del Servicio Jurídico de la Empresa Municipal 

de Transportes S.A.M., de fecha 16 de enero de 2020, del siguiente tenor literal: 
 
 

“I.ANTECEDENTES. 
 

 
 
El pasado 25 de noviembre el Consejo de Administración de EMTSAM 

procedió en sesión ordinaria a acordar los puntos nº2 y 3 del orden del día, relativos a 
la “Aprobación de la actualización de las tarifas del servicio de transporte urbano 
colectivo de viajeros y de la Estación de Autobuses.”  
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En relación con lo anterior, se ha de destacar, que las tarifas actuales de 

transporte urbano colectivo y de la Estación de autobuses de Málaga y de Transporte 
Urbano fueron aprobadas en el Pleno del Ayuntamiento de Málaga de 16 de octubre 
de 2013 y ratificadas por la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía 
mediante publicación en el BOJA de fecha 11 de diciembre de 2013, con entrada en 
vigor desde el día 1 de enero de 2014. Desde esa fecha no han experimentado 
incremento alguno. 

 
Tal y como se desprende de las memorias e informes económicos que forman 

parte del expediente administrativo que se acompaña, la necesidad del incremento 
tanto de las tarifas de transporte urbano colectivo interior como de las tarifas por la 
utilización de los distintos servicios de la Estación de Autobuses, está debidamente 
justificada en aras a reducir el déficit de explotación y de este modo, mantener el 
equilibrio económico-financiero, con motivo de la subida de costes producida en los 
últimos años y la inclusión de mayores beneficios sociales. 

 
La propuesta de actualización de tarifas tanto de la Estación de Autobuses de 

Málaga como de transporte urbano colectivo se ha confeccionado en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de Desindexación de la economía 
española, así como el Real Decreto 55/2017 de 3 de febrero que desarrolla la Ley. Así 
mismo, es de aplicación el Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que se 
regulan los procedimientos administrativos en materia de precios autorizados de 
ámbito local en Andalucía, y el Reglamento de Régimen Interior para la Explotación de 
la Estación de Autobuses  de Málaga, adaptado al Reglamento Tipo de Régimen 
Interior para la Explotación de las Estaciones de Autobuses de Andalucía, que fue 
aprobado por Orden de la Consejería de Obras públicas y Transportes de 15 de 
Febrero de 2.000, y publicado en el BOJA de 16 de Marzo de 2.000.  
 
 
II. CONSIDERACIONES LEGALES ACERCA DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVA VIGENTE EN LA APROBACIÓN DE LAS TARIFAS. 
 

Como es sabido, tras la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 La Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
201/23/UE y 201/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se produjeron diversas 
modificaciones normativas que afectaron a la naturaleza jurídica de las tarifas de 
transporte de EMTSAM, al considerarlas dentro del concepto de prestaciones 
patrimoniales de carácter público no tributarias (en adelante, PPPNT).  
 

En concreto, la disposición final duodécima de esta Ley introdujo un nuevo 
apartado 6 al artículo 20 del TRLRHL, con la siguiente redacción: 
 
 
«6. Las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se perciban 
por la prestación de los servicios públicos a que se refiere el apartado 4 de este 

Código Seguro De Verificación FZ3Pif78z+YJO4z7I4ulig== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carlos María Conde O'Donnell Firmado 25/02/2020 10:31:31

Margarita Mata Rodríguez Firmado 25/02/2020 08:44:58

Observaciones Página 5/30

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/

https://valida.malaga.eu/verifirma/


 
 

----------  AYUNTAMIENTO  DE  MÁLAGA  ----------  
COMISIÓN DEL PLENO DE ECONOMÍA, HACIENDA, RECURSOS HUMANOS   

Y CALIDAD, COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
 Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL   

 
Acta de la sesión extraordinaria y urgente 3/2020 de 30 de enero de 2020                                                                    

 

6 
 

artículo, realizada de forma directa mediante personificación privada o mediante 
gestión indirecta, tendrán la condición de prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributario conforme a lo previsto en el artículo 31.3 de la Constitución. 
 
En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de obras o 
la prestación de servicios, en régimen de concesión, sociedades de economía mixta, 
entidades públicas empresariales, sociedades de capital íntegramente público y 
demás fórmulas de Derecho privado. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 103 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, las contraprestaciones económicas a que se refiere este apartado se 
regularán mediante ordenanza. Durante el procedimiento de aprobación de dicha 
ordenanza las entidades locales solicitarán informe preceptivo de aquellas 
Administraciones Públicas a las que el ordenamiento jurídico les atribuyera alguna 
facultad de intervención sobre las mismas.» 
 

Además, se incorpora este concepto de PPPNT en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (disposición adicional primera) y en la Ley 8/1989, de 13 
de abril, del régimen jurídico de las tasas y los precios públicos [artículo 2, letra c)]. 
 

Con ello quedó claro que la naturaleza jurídica de las tarifas que abonan los 
usuarios por la recepción de los servicios públicos de carácter coactivo, mediante 
gestión directa por una sociedad municipal, tiene la condición de PPPNT. 

 
Así mismo, apartado 6 del artículo 20 del TRLRHL añade que las PPNT se 

regularán mediante ordenanza administrativa. Con ello se considera que atiende al 
principio de legalidad que ha de cumplir toda prestación patrimonial de carácter 
público, ya sea tributaria o no tributaria, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 31 de la Constitución  

 
De acuerdo a la establecido en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LBRL), la potestad 
reglamentaria corresponderá a las “…Administraciones públicas de carácter territorial, 
y dentro de la esfera de sus competencias, corresponden en todo caso a los 
municipios, las provincias y las islas,…”  

 
Por tanto, comoquiera que el incremento y/o actualización de tarifas supone 

una modificación de la ordenanza, corresponderá al Excmo. Ayuntamiento la 
tramitación de dicho expediente para su aprobación definitiva. 
 

El procedimiento de elaboración, modificación y publicación de las ordenanzas 
viene recogido en los artículos 49 y 70 de la Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local. 
 

Las fases que se ha de seguir conforme la normativa citada son las siguientes: 
 

 Primera: Aprobación inicial por el Pleno. 
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 Segunda: Información pública y audiencia a los interesados por el plazo 
mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias. 

 Tercera: Resolución de las reclamaciones y sugerencias. 

 Cuarta: Aprobación definitiva por el Pleno. 

 Quinta: Publicación íntegra de la ordenanza en el boletín oficial de la 
provincia. 

  
Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, en cuanto al procedimiento 

reglamentario a seguir para actualizar y modificar el texto de la ordenanza que 
contiene las tarifas vigentes, conviene advertir, que una vez cumplimentada todas las 
fases anteriores comoquiera que se trata de la tramitación de un procedimiento de 
modificación de los precios, requerirá la autorización de la Administración Autonómica. 
De ahí, que en el caso de las tarifas de transportes urbano colectivo, se deberá remitir 
para su conformidad a la Comisión de Autorización de Precios de la Junta de 
Andalucía, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 365/2009, de 3 de 
noviembre y en el caso de la actualización de tarifas de la Estación de Autobuses, 
estará sujeta a la autorización de la Dirección General de Transportes de la Junta de 
Andalucía. Una vez autorizadas por la administracion autonómica ambas tarifas, 
deberán ser publicadas  en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) para 
general conocimiento la resoluciones de autorización modificación de tarifas para la 
puesta en marcha de las mismas. 
 
 
III. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE URBANO COLECTIVO DE VIAJEROS 
EN LA CIUDAD DE MÁLAGA Y ACTUALIZACIÓN DE TARIFAS DEL 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE 
MÁLAGA. 
 

En virtud de lo expuesto anteriormente y considerando que concurren los 
aspectos necesarios y legales para ello, se propone lo siguiente: 
 
 
1º PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 19 DE LA SECCIÓN 3ª DE LA 
ORDENANZA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE URBANO COLECTIVO 
DE VIAJEROS, RELATIVO AL CUADRO TARIFARIO DE PRESTACIONES 
PATRIMONIALES PÚBLICAS NO TRIBUTARIAS. 
 
1º.1.TEXTO ACTUAL DE LA ORDENANZA:  
 
Artículo 19.- Cuadro Tarifario de Prestaciones Patrimoniales públicas no 
tributarias. 
 
La cuantía por el concepto de prestaciones patrimoniales públicas no tributarias que se 
han de abonar, serán las contenidas en el apartado siguiente para cada uno de las 
distintas modalidades. 
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Las tarifas de estas prestaciones patrimoniales públicas no tributarias son las que se 
relacionan a continuación: 
 
 

 Tarifas Tarifas 

Títulos de viaje (Sin IVA) (Con IVA) 

Billete Ordinario 1,18 € 1,30 € 

Tarjeta Trasbordo (10 Viajes) 7,55 € 8,30 € 

Tarjeta Mensual (viajes ilimitados) 36,32 € 39,95 € 

Tarjeta Joven (viajes ilimitados 1 mes) 24,55 € 27,00 € 

Tarjeta Estudiante (viajes ilimitados 1 mes) 24,55 € 27,00 € 

Tarjeta Jubilado Subvencionada 27 (viajes ilimit. 1 mes) 24,55 € 27,00 € 

Tarjeta Jubilado Subvencionada 10 (viajes ilimit. 1 mes) 9,05 € 9,95 € 

Tarjeta Jubilado Gratuita 0,00 € 0,00 € 

Tarjeta Ayuda al Empleo (Sujeta a condiciones 
establecidas por el I.M.F.E.) 

- - 

Tarjeta PMR (Sujeta a condiciones establecidas por el 
Área de Accesibilidad Universal) 

- - 

Billete Línea A (Aeropuerto) 2,73 € 3,00 € 

Abono Anual de Transporte 263,64 € 290,00 € 

Abono Anual Familiar (Gratuita para un/a hijo/a hasta 12 
años previo cumplimiento de requisitos) 

0,00 € 0,00 € 

 
 
 
Los requisitos para poder acceder a las modalidades de títulos de viajes con precios 
especiales o gratuitos serán los siguientes: 
 
Tarjeta Joven (viajes ilimitados 1 mes) 

 Edad: Entre 16 a 25 años (ambos inclusive) 

 Nacido o empadronado en Málaga Capital y/o estudiante de enseñanza 
reglada en Málaga Capital 
 

Tarjeta Estudiante (viajes ilimitados 1 mes) 

 Edad: Entre 3 y 25 años (ambos inclusive) 

 Estudiante de enseñanza reglada en Málaga Capital 
 

Tarjeta Jubilado Subvencionada 27 (viajes ilimitados 1 mes) 

 Para jubilados y jubiladas pensionistas a partir de 65 años o menores con 
incapacidad permanente absoluta de la seguridad social con pensiones 
superiores a 1.200€ brutos mensuales empadronados en Málaga Capital. 
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Tarjeta Jubilado Subvencionada 10 (viajes ilimitados 1 mes) 

 Para jubilados y jubiladas pensionistas a partir de 65 años o menores con 
incapacidad permanente absoluta de la seguridad social con pensiones 
superiores a 850€ hasta 1.200€ brutos mensuales empadronados en Málaga 
Capital. 
 

 
Tarjeta Jubilado Gratuita 

 Para jubilados y jubiladas pensionistas a partir de 65 años o menores con 
incapacidad permanente absoluta de la seguridad social con pensiones hasta 
850€ brutos mensuales (hasta 1.700€ brutos mensuales en el caso de la suma 
de pensiones de ambos cónyuges) empadronados en Málaga Capital. 
 

Abono Anual de Transporte 

 Estar empadronado en Málaga Capital. 
 

Abono Anual Familiar de Transporte 

 Estar empadronados en Málaga Capital. 

 Ambos miembros de la unidad familiar con Abono Anual de Transporte. 

 En el caso de familias monoparentales, será suficiente con un solo Abono 
Anual de Transporte. 

 
 
1º.2. PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DEL TEXTO DE LA ORDENANZA: 
 
 
Artículo 19.- Cuadro Tarifario de Prestaciones Patrimoniales públicas no 
tributarias. 
 
Las tarifas por el concepto de prestaciones patrimoniales públicas no tributarias son 
las que se relacionan a continuación en función de las distintas modalidades: 
 
 

 Tarifas Tarifas 

Títulos de viaje (Sin IVA) (Con IVA) 

Billete Ordinario 1,27 € 1,40 € 

Tarjeta Trasbordo (10 Viajes) 7,64 € 8,40 € 

Tarjeta Mensual (viajes ilimitados) 36,32 € 39,95 € 

Tarjeta Joven (viajes ilimitados 1 mes) 24,55 € 27,00 € 

Tarjeta Estudiante (viajes ilimitados 1 mes) 24,55 € 27,00 € 

Tarjeta Jubilado Subvencionada 27 (viajes ilimit. 1 mes) 24,55 € 27,00 € 

Tarjeta Jubilado Subvencionada 10 (viajes ilimit. 1 mes) 9,05 € 9,95 € 

Tarjeta Jubilado Gratuita 0,00 € 0,00 € 

Tarjeta Ayuda al Empleo (Sujeta a condiciones 
establecidas por el I.M.F.E.) 

- - 

Tarjeta PMR (Sujeta a condiciones establecidas por el 
Área de Accesibilidad Universal) 

- - 
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Billete Línea A (Aeropuerto) 3,64 € 4,00 € 

Abono Anual de Transporte 263,64 € 290,00€ 

Abono Anual Familiar (Gratuita para un/a hijo/a hasta 12 
años previo cumplimiento de requisitos) 

0,00 € 0,00 € 

 
 
 
 
 
Los requisitos para poder acceder a las modalidades de títulos de viajes con precios 
especiales o gratuitos serán los siguientes: 
 
Tarjeta Joven (viajes ilimitados 1 mes) 

 Edad: Entre 16 a 25 años (ambos inclusive) 

 Nacido o empadronado en Málaga Capital y/o estudiante de enseñanza 
reglada en Málaga Capital 

 
Tarjeta Estudiante (viajes ilimitados 1 mes) 

 Edad: Entre 3 y 25 años (ambos inclusive) 

 Estudiante de enseñanza reglada en Málaga Capital 
 

Tarjeta Jubilado Subvencionada 27 (viajes ilimitados 1 mes) 

 Para jubilados y jubiladas pensionistas a partir de 65 años o menores con 
incapacidad permanente absoluta de la seguridad social con pensiones 
superiores a 1.200€ brutos mensuales empadronados en Málaga Capital. 
 

Tarjeta Jubilado Subvencionada 10 (viajes ilimitados 1 mes) 

 Para jubilados y jubiladas pensionistas a partir de 65 años o menores con 
incapacidad permanente absoluta de la seguridad social con pensiones 
superiores a 850€ hasta 1.200€ brutos mensuales empadronados en Málaga 
Capital. 
 

Tarjeta Jubilado Gratuita 

 Para jubilados y jubiladas pensionistas a partir de 65 años o menores con 
incapacidad permanente absoluta de la seguridad social con pensiones hasta 
850€ brutos mensuales (hasta 1.700€ brutos mensuales en el caso de la suma 
de pensiones de ambos cónyuges) empadronados en Málaga Capital. 

 
Abono Anual de Transporte 

 Estar empadronado en Málaga Capital. 
 
Abono Anual Familiar de Transporte 

 Estar empadronados en Málaga Capital. 

 Ambos miembros de la unidad familiar con Abono Anual de Transporte. 

 En el caso de familias monoparentales, será suficiente con un solo Abono 
Anual de Transporte. 
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2º PROPUESTA ACTUALIZACIÓN DE LAS TARIFAS DE LA ESTACIÓN DE 
AUTOBUSES. 

 
1. TARIFAS VIGENTES Y NUEVAS TARIFAS SOLICITADAS 

CONCEPTOS TARIFARIOS 
TARIFAS 

MÁXIMAS ACTUALES 
TARIFAS MÁXIMAS 

PROPUESTAS 
%  INCREMENTO 

 
1. Por entrada o salida de un autobús con viajeros al iniciar o finalizar 
viaje. Los vehículos en tránsito (entrada y salida) 
sólo abonaran uno de estos conceptos: 

   

1.1. De servicios regulares permanentes de uso general:    

1.1.1. Autobuses de cercanías hasta 30 km 0,41 0,410 0% 

1.1.2. Resto autobuses 0,93 1,023 10,00% 

1.2. De servicios no encuadrados en el apartado anterior:    

1.2.1. Cualquier servicio: Servicios Discrecionales 2,30 2,30 0% 

 
 

   

CONCEPTOS TARIFARIOS 
TARIFAS 

MÁXIMAS ACTUALES 
TARIFAS MÁXIMAS 

PROPUESTAS 
%  INCREMENTO 

    

    

2. POR LA UTILIZACION DE LOS VIAJEROS DE LOS SERVICIOS CON 
CARGO A AQUELLOS QUE SALEN O RINDEN VIAJE EN LA ESTACIÓN: 

   

    

2.1. De servicios regulares permanentes de uso general:    

2.1.1. Viajeros cercanías hasta 30 km 0,13 0,130 0% 

2.1.2. Resto de viajeros 0,21 0,231 10,00% 

2.2. De servicios no encuadrados en el apartado anterior:    

2.2.1. Viajeros cualquier recorrido: Discrecionales 0,25 0,250 0% 

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las tarifas por los 
conceptos que les sean imputables aquellos viajeros que se 
encuentren en tránsito. 
 Su percepción por las Empresas Transportistas deberá hacerse 
simultáneamente a la venta del billete en el que se hará constar el 
concepto "Servicio Estación de Autobuses" con su correspondiente 
tarifa, con independencia de la del Servicio Regular. 

   

 
3. Por utilización de los servicios de consigna automática: Dado que 
funciona las 24 horas del día, la tarifa será la que libremente 
establezca su explotador, siempre que se preste también el servicio de 
consigna «manual». En caso contrario, la tarifa será la que a 
continuación se expresa para el servicio 
manual de consigna. 

   

 
4. Por utilización de los servicios de consigna manual: 

   

4.1. Por consigna bulto hasta 50 kg. 0,22€ 0,220€ 0% 

4.2. Bulto mayor de 50 kg 0,28€ 0,280€ 0% 

4.3. Por cada día de demora 0,40€ 0,400€ 0% 

 
5. Facturación del equipaje (sin incluir el precio del transporte ni 
seguros de la mercancía): 

   

5.1. Por cada 10 kg o fracción de peso en equipaje y encargos sin 
incluir el precio del transporte. 

4,93 4,930 0% 

5.2. Mínimo de percepción. 0,81 0,810 0% 

    

CONCEPTOS TARIFARIOS 
TARIFAS 

MÁXIMAS ACTUALES 
TARIFAS MÁXIMAS 

PROPUESTAS 
%  INCREMENTO 

    

 
6. Por alquiler de la zona de taquillas: 

   

6.1. Por alquiler cada módulo de taquilla/mes 197,27 216,997 10,00% 

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta del usuario.    
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Estas tarifas se verán incrementadas por el I.V.A. correspondiente en vigor que le 
sea 

Aplicable.  
En virtud de lo expuesto, en función a la documentación económica justificativa 

que se acompaña en el expediente, a los efectos de proponer una incremento o subida 
de las tarifas actuales que se vienen percibiendo tanto por el transporte urbano 
colectivo como por la utilización de la Estación de autobuses, en aras a los principios 
de buena regulación, de eficacia, seguridad jurídica, proporcionalidad y para una 
gestión más eficiente de los recursos públicos locales, se SOLICITA, 

- Informe jurídico correspondiente de la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento de 
la Entidad Local relativo al efectivo cumplimiento de la normativa vigente en la 
aprobación de las tarifas. 

-Informe de conformidad con la propuesta planteada del órgano de Intervención 
General que ha de velar por los principios de estabilidad presupuestaria y de 
sostenibilidad financiera de la Entidad Local”. 

 
Constan en el expediente Informes de Asesoría Jurídica, de fecha 20 de 

enero de 2020, y de Intervención General, de fecha 21 de enero de 2020. 
 

    La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros 
asistentes, dio su aprobación a la Propuesta que antecede, y, consecuentemente, 
adoptó el acuerdo en la misma propuesto.” 

 
 

  VOTACIÓN 
 

La Comisión de Pleno, acordó dictaminar separadamente los dos asuntos 
objeto de la Propuesta, obteniéndose los resultados que seguidamente se 
reflejan: 
 
- Propuesta de modificación de la Ordenanza para la prestación del 
Servicio Público de Transporte Urbano Colectivo: Dictaminada 
favorablemente con los votos a favor (5) de los representantes del Grupo 
Municipal Popular (4) y del Grupo Municipal Ciudadanos (1) y los votos en 

 
7. Servicio de aparcamiento de autobuses: 

   

7.1. De 8,00 A 22,00 horas, por cada hora  1,31 1,441 10,00% 

    

7.2. Aparcamiento de un autobús de servicio regular permanente de 
uso general desde las 22,00 horas a las 08,00 horas del día siguiente 
sin fraccionamiento por razón de tiempo dentro del indicado 

 
7,97 

 
8,767 

 
10,00% 

    

7.3. Por aparcamiento de un autobús que no preste servicio regular 
permanente de viajeros (siempre que la capacidad de la estación lo 
permita) desde las 22,00 horas a las 08,00 horas del día siguiente, sin 
fraccionamiento por razón de tiempo dentro del indicado 

7,97 8,767 10,00% 
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contra (4) de los  representantes del Grupo Municipal Socialista (3) y del 
representante del Grupo Municipal Adelante Málaga (1).  
 
- Propuesta de modificación de las Tarifas de los Servicios de la 
Estación de Autobuses: Dictaminada favorablemente con los votos a favor (8) 
de los representantes del Grupo Municipal Popular (4), de los  representantes 
del Grupo Municipal Socialista (3), y del Grupo Municipal Ciudadanos (1), y una 
abstención del representante del Grupo Municipal Adelante Málaga (1).  
 

 
PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 

 
Elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 

acuerdos, conforme al detalle y a los acuerdos adoptados por la Iltma. Junta de 
Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 24 de enero de 2020, que quedan 
transcritos en el presente Dictamen:  

  
Primero: La aprobación de la Propuesta de Modificación de la Ordenanza para 
la prestación del Servicio Público de Transporte Urbano Colectivo cuyo texto 
íntegro queda redactado como al final de este Dictamen se recoge.    

 
Segundo: La aprobación de la Modificación de las Tarifas de los Servicios de 
la Estación de Autobuses.  
 

TEXTO ÍNTEGRO DE LA ORDENANZA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE URBANO COLECTIVO DE VIAJEROS EN LA CIUDAD 

DE MÁLAGA 
 

Preámbulo 
   

La ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y 
Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, establece que los servicios urbanos de 
transporte de viajeros, atribuye a los municipios competencia, con carácter general, 
para la gestión y ordenación de los servicios urbanos de transporte y de viajeros que 
se lleven a cabo dentro de sus respectivos términos municipales.  

Por otra parte, los artículos 25.2 11), 26.1 a) y 86.3 de la ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, establecen básicamente los marcos 
competenciales otorgados a los municipios en materia del servicio público de 
transporte que, además, se considera de prestación obligatoria.  
Por último, el sistema legal competencial de la autonomía local, puede ser, así mismo, 
concretado, de conformidad con el derecho de las corporaciones locales a intervenir, 
con la intensidad y alcance máximos, en el desarrollo normativo de los intereses de los 
diferentes colectivos sociales, sin que por ello hayan de alterarse sus específicas 
estructuras.  
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El contenido de la ordenanza se adecua a los principios de buena regulación a los que 
se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. De este 
modo, la norma persigue un interés general al permitir asegurar el correcto 
funcionamiento de la administración local, dotándose a este Ayuntamiento de los 
recursos adecuados tanto para el normal funcionamiento de los servicios de 
competencia municipal, como para el cumplimiento del resto de obligaciones que le 
son propias. La norma no conlleva la restricción de derechos de los particulares, 
establece las medidas imprescindibles para cumplir su objetivo y quedan justificados 
suficientemente los objetivos que persigue. 
 

TITULO PRIMERO  

Disposiciones generales 
  

Artículo 1.-E1 Excelentísimo Ayuntamiento de Málaga tiene asumido en régimen de 
monopolio la prestación del servicio de transportes urbanos. El servicio se gestiona 
directamente por el Ayuntamiento, en forma de sociedad mercantil, con capital social 
íntegramente municipal, a cuyo efecto tiene constituida la entidad Empresa Malagueña 
de Transportes, Sociedad Anónima Municipal (E.M.T., S.A.M.).  

  

Artículo 2.-La presente Ordenanza tiene por objeto regular la prestación del servicio, 
las relaciones entre los usuarios y la E.M.T., S.A.M., y los derechos y deberes de 
aquéllos.  

  

Artículo 3.-El servicio de transporte urbano es de carácter público, por lo que tienen 
derecho a su utilización cuantas personas lo deseen, sin otras limitaciones que las 
condiciones y obligaciones que para el usuario señale la presente Ordenanza y la 
legislación vigente en la materia.  

  

Artículo 4.-Esta Ordenanza será de aplicación para los usuarios y personal de la 
E.M.T., S.A.M. Así mismo, deberá ser tenido en cuenta por los usuarios de los 
servicios prestados por empresas concesionarias, en cuantas materias no estén 
reguladas específicamente en las condiciones de sus concesiones, o en el clausulado 
del convenio de aplicación, a pesar de las menciones expresas a la E.M.T., S.A.M. o a 
su personal.  

  

TITULO SEGUNDO  

Organización del servicio  

  

 CAPITULO I  

Sección 1.ª  -   Trazado 
  

Artículo 5.-El servicio de transporte urbano prestado por la E.M.T., S.A.M., 
ajustará su trazado a los proyectos técnicos que le sean autorizados por el Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga.  
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Artículo 6.-La red de líneas responderá, de acuerdo con los estudios técnicos 
correspondientes, a la demanda de los usuarios, recursos técnicos y económicos 
disponibles y criterios sociales que el Ayuntamiento determine.  
Una vez aprobada cualquier modificación, será difundida con antelación suficiente para 
general conocimiento.  

  

Artículo 7.-Las sugerencias de los ciudadanos o de asociaciones respecto a 
modificaciones en la estructura de la red, serán canalizadas desde la respectiva Junta 
Municipal de Distrito al Excmo. Ayuntamiento de Málaga, que, previo informe de la 
E.M.T., S.A.M. y, en su caso, adoptará la resolución definitiva.  

  

Artículo 8.-En todos los puntos de parada deberá hallarse información para el 
usuario. A tal fin incluirá un esquema del recorrido de las líneas que incidan en dicho 
punto, así como horas de comienzo y finalización del servicio.  
  

Sección   2.ª  -   Paradas 
  

Artículo 9.-Las líneas regulares contarán en sus recorridos con el número y 
situación de paradas que determine la Dirección de la E.M.T., S.A.M., de conformidad 
con la política y directrices del Excmo. Ayuntamiento de Málaga.  

Estas paradas se clasifican en: de final de línea, de regulación y eventuales.  
  

Artículo 10.  
  

a) Son paradas de final de línea, las que marcan el comienzo y término de 

su recorrido. 

b) Son de regulación, aquellas que determinan horarios sin que deban 

señalar inicio o final de línea.  

c) En las paradas eventuales, los vehículos quedarán estacionados, 

siempre que un usuario solicite descender del mismo, o cuando quien, 

debidamente situado en un punto de parada, desee ascender al autobús 

alzando la mano y su capacidad lo permita.  

  

Artículo 11.-Las paradas de finales de líneas serán obligatorias y servirán para 
regularizar horarios. En ellas habrá de quedar el vehículo sin público, e indicarán su 
carácter de final.  
Las paradas que sólo sean de regularización de horarios anunciarán esta 
circunstancia.  

  

Artículo 12.-En las paradas de regulación es obligatoria estacionar, pero el 
vehículo no ha de quedar sin público, ya que no se interrumpe el recorrido emprendido 
por el usuario.  

  

Artículo 13.-Las paradas eventuales quedarán señalizadas por líneas, aun 
cuando estuviesen emplazadas en el mismo lugar.  
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Artículo 14.-Cualquier  alteración en la ubicación de una parada habrá de ser 
notificada al público, en la forma que prevé el artículo 6.  

  

Artículo 15.-Queda  prohibido el estacionamiento de autobús fuera de parada, 
salvo que se den circunstancias de fuerza mayor.  
  

Sección   3.ª  -   Tarifas 
  

Artículo 16.-Las tarifas de aplicación en la E.M.T., S.A.M., serán aprobadas por 
los organismos competentes y en su tramitación serán aplicables los preceptos 
correspondientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local así como de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de la Ley 2/2003, de 12 de 
mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en 
Andalucía. Así mismo, se observará lo dispuesto en el último apartado del artículo 20.6 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

Artículo 17.- Las tarifas que se perciben por las y los usuarios que utilizan el 
transporte urbano colectivo que ofrece la E.M.T.,S.A.M. tienen naturaleza de 
Prestación Patrimonial Públicas no Tributarias conforme lo dispuesto en la Disposición 
adicional primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria en 
concordancia con el artículo 20.6 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, añadiéndose un nuevo apartado 6 al artículo 20. 
 

Al tratarse de prestaciones patrimoniales públicas no tributaras, su regulación 
se hará mediante ordenanza administrativa. 

 

Artículo 18.-No serán válidas otras tarifas para la E.M.T. S.A.M., que las 
oficialmente aprobadas, cuyo importe habrá de ser abonado por los usuarios, sin otras 
excepciones que las expresamente consignadas en la presente Ordenanza (artículos 
83, 84, 85 y 86), o en la propia disposición que las acuerde. 
 

Están obligados al pago de las tarifas quienes se beneficien de los servicios o 
actividades, prestados por la utilización de los transportes públicos colectivos 
establecidos dentro del término municipal o soliciten la adquisición de los 
correspondientes títulos en los puntos de ventas habilitados o por los medios 
electrónicos admitidos. La obligación de pago de los precios nace cuando se haga uso 
de los vehículos adscritos a la prestación del servicio, dentro de los recorridos fijados a 
tal fin o cuando se adquiera el correspondiente título en los puntos de ventas 
habilitados o por los medios electrónicos admitidos. 
 

Artículo 19.- Cuadro Tarifario de Prestaciones Patrimoniales públicas no 
tributarias. 
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Las tarifas por el concepto de prestaciones patrimoniales públicas no tributarias 
son las que se relacionan a continuación en función de las distintas modalidades: 

 Tarifas Tarifas 

Títulos de viaje (Sin IVA) (Con IVA) 

Billete Ordinario 1,27 € 1,40 € 

Tarjeta Trasbordo (10 Viajes) 7,64 € 8,40 € 

Tarjeta Mensual (viajes ilimitados) 36,32 € 39,95 € 

Tarjeta Joven (viajes ilimitados 1 mes) 24,55 € 27,00 € 

Tarjeta Estudiante (viajes ilimitados 1 mes) 24,55 € 27,00 € 

Tarjeta Jubilado Subvencionada 27 (viajes ilimit. 1 mes) 24,55 € 27,00 € 

Tarjeta Jubilado Subvencionada 10 (viajes ilimit. 1 mes) 9,05 € 9,95 € 

Tarjeta Jubilado Gratuita 0,00 € 0,00 € 

Tarjeta Ayuda al Empleo (Sujeta a condiciones establecidas 
por el I.M.F.E.) 

- - 

Tarjeta PMR (Sujeta a condiciones establecidas por el Área 
de Accesibilidad Universal) 

- - 

Billete Línea A (Aeropuerto) 3,64 € 4,00 € 

Abono Anual de Transporte 263,64 € 290,00 € 

Abono Anual Familiar (Gratuita para un/a hijo/a hasta 12 
años previo cumplimiento de requisitos) 

0,00 € 0,00 € 

 
Los requisitos para poder acceder a las modalidades de títulos de viajes con 

precios especiales o gratuitos serán los siguientes: 
 
Tarjeta Joven (viajes ilimitados 1 mes) 

 Edad: Entre 16 a 25 años (ambos inclusive) 

 Nacido o empadronado en Málaga Capital y/o estudiante de enseñanza 
reglada en Málaga Capital 
 

Tarjeta Estudiante (viajes ilimitados 1 mes) 

 Edad: Entre 3 y 25 años (ambos inclusive) 

 Estudiante de enseñanza reglada en Málaga Capital 
 

Tarjeta Jubilado Subvencionada 27 (viajes ilimitados 1 mes) 

 Para jubilados y jubiladas pensionistas a partir de 65 años o menores con 
incapacidad permanente absoluta de la seguridad social con pensiones 
superiores a 1.200€ brutos mensuales empadronados en Málaga Capital. 
 

Tarjeta Jubilado Subvencionada 10 (viajes ilimitados 1 mes) 

 Para jubilados y jubiladas pensionistas a partir de 65 años o menores con 
incapacidad permanente absoluta de la seguridad social con pensiones 
superiores a 850€ hasta 1.200€ brutos mensuales empadronados en Málaga 
Capital. 
 

Tarjeta Jubilado Gratuita 

 Para jubilados y jubiladas pensionistas a partir de 65 años o menores con 
incapacidad permanente absoluta de la seguridad social con pensiones hasta 
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850€ brutos mensuales (hasta 1.700€ brutos mensuales en el caso de la suma 
de pensiones de ambos cónyuges) empadronados en Málaga Capital. 

 
Abono Anual de Transporte 

 Estar empadronado en Málaga Capital. 
 
Abono Anual Familiar de Transporte 

 Estar empadronados en Málaga Capital. 

 Ambos miembros de la unidad familiar con Abono Anual de Transporte. 

 En el caso de familias monoparentales, será suficiente con un solo Abono 
Anual de Transporte. 

Sección   4.ª  -   Billetes 
  

Artículo 20.-El pago del viaje se efectuará de acuerdo con la normativa en vigor 
para cada modalidad de viaje.  

  

Artículo 21.-Mientras el viajero permanezca en el vehículo deberá conservar el 
título válido de viaje, sin deterioro y en condiciones de control, y exhibirlo cuando sea 
requerido al efecto por los agentes únicos e inspectores de la empresa.  

   

Artículo 22.-E1 usuario que a requerimiento de personal debidamente 
autorizado no exhiba el título válido de viaje, será sancionado con multa en la cuantía 
que el órgano competente del Excmo. Ayuntamiento o el Alcalde-Presidente acuerden.  

  

Sección   5.ª  -   Horarios 
  

Artículo 23.-La Dirección de la E.M.T., S.A.M., coordinará los servicios de 
acuerdo con los horarios y frecuencias de las distintas líneas, que podrán ser 
modificados en todo momento por fuerza mayor o caso fortuito, y siempre conforme al 
proyecto técnico de la empresa.  

  

Artículo 24.-El cuadro explicativo de horarios y frecuencias (general-teóricas) 
de todas las líneas deberá estar expuesto en los puntos de información de las mismas.  

  

Artículo 25.-Cualquier alteración de horario que la dirección de la E.M.T., 
S.A.M. determine, será anunciada al público.  

  

Artículo 26.-Las interrupciones de líneas serán subsanadas en el menor espacio de 
tiempo posible.  

  

Artículo 27.-Si un vehículo interrumpe su servicio con motivo de algún 
incidente, los usuarios subirán al siguiente, utilizando el mismo título de viaje del 
vehículo anterior.  

  

Artículo 28.-La regularización de los vehículos en línea, en las paradas 
destinadas al efecto, no supondrá un estacionamiento superior a cinco minutos.  
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CAPITULO II  

Clasificación de los servicios 
  

Artículo 29.  

1. Los transportes urbanos por carretera se clasifican, según su 

naturaleza,  

en públicos y privados.  

2. Son transportes públicos aquellos que se llevan a cabo por cuenta 

ajena,  

mediante retribución económica.  

3. Son transportes privados aquellos que se llevan a cabo por propia 

cuenta, bien sea para satisfacer necesidades particulares, bien como complemento de 

otras actividades principales realizadas por empresas o establecimientos del mismo 

sujeto, y directamente vinculados al adecuado desarrollo de dichas actividades.  

  

Artículo 30.-Los transportes públicos urbanos de viajeros pueden ser regulares 
o discrecionales.  

Son transportes regulares los que se efectúen dentro de itinerarios 
preestablecidos, y con sujeción a calendarios y horarios prefijados.  

Son transportes discrecionales los que se llevan a cabo sin sujeción a 
itinerarios, calendario ni horario preestablecidos.  

  

Artículo 31.-Los transportes públicos urbanos regulares de viajeros pueden ser: 
a) Por continuidad, permanentes o temporales.  
b) Por su utilización, de uso general o de uso especial.  
 
Los servicios regulares permanentes se llevan a cabo de forma continuada 

para atender necesidades de carácter estable.  
Los servicios regulares temporales son destinados a atender tráficos de 

carácter excepcional o coyuntural y de duración temporalmente limitada, si bien puede 
darse en los mismos una repetición periódica, tales como los de ferias, playas, 
festividades, o con ocasión de aglomeración de público en determinados sectores.  

Son servicios públicos regulares de uso general los que van dirigidos a 
satisfacer una demanda general.  

Son servicios regulares de uso especial los que están destinados a servir, 
exclusivamente, a un grupo específico de usuarios, tales como empresas, organismos 
o grupos homogéneos similares.  

  

     CAPITULO III  

 Servicios especiales: Servicios regulares temporales y servicios regulares de uso 

especial 

  

Artículo 32.-Los servicios regulares temporales son de carácter público, y 
tienen derecho a su utilización cuantos usuarios lo deseen, en las condiciones 
reglamentarias. Para atenderlos podrá disponerse, si así lo exigen las circunstancias, 
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de vehículos de otras líneas regulares con menor demanda de viajeros, siempre que 
sus usuarios no queden desatendidos.  

  

Artículo 33.-Los servicios regulares de uso especial sólo serán utilizados por 
las personas que determinen quienes los contraten.  

  

Artículo 34.-Las tarifas de los servicios regulares temporales habrán de ser 
acordadas por el consejo de administración de la E.M.T., S.A.M., fijándose su cuantía 
por viaje. Una vez aprobadas, serán anunciadas al público en la forma prevista en el 
artículo 6.  

  

Artículo 35.-El importe de los servicios regulares de uso especial se fijará en 
pesetas/kilómetros o mediante cobro por viaje, que en cada ocasión será determinado 
por la dirección de la empresa.  

  

Artículo 36.-La supresión de los servicios regulares temporales periódicos 
habrá de ser anunciada con idéntica publicidad a su establecimiento. En cuanto a sus 
condiciones, derechos y obligaciones regirán los preceptos de esta ordenanza y otros 
concordantes.  

  

Artículo 37.-Los servicios regulares de uso especial serán regulados por el 
propio acuerdo de su establecimiento y subsidiariamente por esta ordenanza.  

  

Artículo 38.-Los itinerarios, paradas, frecuencias, etc., de los servicios 
regulares temporales serán determinados por la Dirección de la E.M.T., S.A.M. y 
anunciados en el momento de su establecimiento.  
  

CAPITULO IV  

De los vehículos  

 

Sección  1. ª  -   De los vehículos en general 
  

Artículo 39.-Los vehículos prestarán servicios con las debidas condiciones de 
sanidad, limpieza y estado de conservación técnica, así como con revisión 
reglamentaria favorable de Inspección Técnica de Vehículos.  

  

Artículo 40.-La limpieza exterior e interior de los vehículos habrá de ser 
esmerada, entendiendo por tal, la que exige el respeto al usuario.  

  

Artículo 41.-El estado de conservación técnica habrá de ser el idóneo para una 
correcta explotación, y escrupuloso en los elementos mecánicos del vehículo que 
puedan afectar a la seguridad de los viajeros, transeúntes y agentes únicos.  

  

Artículo 42.-En general, la dirección de la E.M.T., S.A.M. adoptará cuantas 
medidas redunden en bien del servicio, procurando que los vehículos se encuentren 
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en perfecto estado y controlando especialmente aquellos órganos y elementos que 
directa o indirectamente puedan ser causa de accidentes.  
  

Sección  2. ª  -   Interior del vehículo 
  

Artículo 43. Los vehículos se encontrarán dotados de avisos en lugares visibles 
que anuncien:  
 

1. Número de orden del vehículo.  
2. Resumen de los derechos y deberes de los usuarios y del personal de  

empresa.  
  3.En el exterior, deberá llevar visible el número de orden y línea en la que  
presta servicio.  
  

Artículo 44.-Los asientos del vehículo serán ocupados libremente por quienes 
accedan primero, sin reservas ni preferencias, salvo aquellas que se establezcan con 
carácter excepcional por decisión expresa y motivada de la empresa. En cualquier 
caso, los usuarios no podrán exigir viajar sentados.  

  

Artículo 45.-Los vehículos estarán provistos de ventanillas que puedan abrirse 
o cerrarse a comodidad del usuario.  
En caso de disparidad de criterio entre viajeros, serán las circunstancias climatológicas 
las que primen sobre si se han de abrir o continuar cerradas.  
Los vehículos con aire acondicionado en funcionamiento, deberán tener las ventanillas 
cerradas.  

  

CAPITULO V  

 Instalaciones fijas 

  

Artículo 46.-Los refugios de paradas instalados por la E.M.T., S.A.M., deberán 
ser conservados por ésta en adecuado estado, que asegure su correcta utilización por 
el usuario.  

La conservación y limpieza de los dispuestos por otras entidades 
concesionarias del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, serán de su responsabilidad.  

  

Artículo 47.-Las señalizaciones de paradas deberán ser claras y colocadas en 
lugares visibles, procurándose unificación de diseño. Su contenido será conforme con 
la presente Ordenanza y línea a que se encuentre afecta.  

  

Artículo 48.-En todo caso, las acometidas de instalaciones fijas en la vía 
pública se llevarán a cabo sin contravenir los preceptos y ordenanzas municipales.  
  

TITULO TERCERO 

Personal del servicio  

 

CAPITULO I  
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Normas generales 
  

Artículo 49.-Todo el personal de la empresa que se encuentre directa o 
indirectamente relacionado con el usuario, deberá ir uniformado, de acuerdo con las 
normas que a tal efecto determine la dirección de la E.M.T., S.A.M. y su convenio 
colectivo. En dicho sentido, pertenecen a la citada calificación de empleados, quienes 
desarrollen su trabajo ocasional o permanentemente en los vehículos de la empresa o 
en la vía pública.  

  

Artículo 50.-E1 personal a que se refiere el artículo que antecede actuará en 
todo momento con educación y respeto hacia el usuario, tratándolo con la debida 
atención y cortesía.  

  

Artículo 51.-Queda totalmente prohibido fumar en el interior del autobús.  
  

Artículo 52.-Entre los trabajadores se observará en todo caso el respeto mutuo, 
sin perjuicio de la atención a la situación jerárquica por razón del servicio, y eludirán 
cualquier discusión en acto de servicio.  

  

Artículo 53.-Si no coincidiese el criterio seguido por distintos trabajadores de la 
E.M.T., S.A.M., prevalecerá "in actu" la opinión del empleado de superior categoría, sin 
perjuicio de las responsabilidades a que dieren lugar las actuaciones.  

  

Artículo 54.-En caso de disparidad de criterio en cuanto al servicio entre un 
empleado de la E.M.T., S.A.M. y un usuario, prevalecerá la decisión del primero, 
aunque tendrá posibilidad de denunciar el hecho si lo cree oportuno, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 95, y en todo caso, sin perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiere lugar.  

  

Artículo 55.-Ordinariamente, ningún trabajador podrá ser amonestado en acto 
de servicio, sino al término de su jornada de trabajo. Si la falta presuntamente 
cometida revistiese extrema gravedad o exigiera un remedio inmediato, será relevado 
tan pronto  sea  posible,  con  independencia  de la categoría que ostente.  

  

Artículo 56.-Los ingenieros técnicos, jefes de tráfico, inspectores y agentes 
únicos, deberán velar por el cumplimiento de las normas y disposiciones vigentes que 
afecten a la prestación del servicio, comunicando, si procede, las infracciones a la 
autoridad.  

  

 

 

 

CAPITULO II  

Personal de inspección 
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Artículo 57.-El personal de inspección tendrá por misión cuanto le sea 
encomendado por la dirección de la E.M.T. y un convenio colectivo vigente. 
Constituirán la máxima autoridad de la empresa mientras permanezcan en el vehículo 
y sus decisiones serán acatadas por los viajeros y agentes únicos, siempre que sean 
relacionadas con el servicio, sin perjuicio de las reclamaciones que contra las mismas 
procedan, que serán formuladas de conformidad con las disposiciones contenidas en 
el título quinto de la presente ordenanza.  

  

Artículo 58.-Será cometido específico del personal de inspección controlar que 
los usuarios estén en posesión del título viaje correspondiente, a los que podrá exigir 
su presentación.  

Cualquier irregularidad que observen, quedará anotada y reseñada en el parte 
correspondiente, sin que puedan amonestar públicamente al agente único. En cuanto 
al viajero, adoptarán inmediatamente las medidas que procedan.  

  

Artículo 59.-Además, el personal de inspección:  

a) Cumplirá con máximo rigor cuantas disposiciones obliguen a los 

empleados.  

b) Efectuará la inspección con las mayores garantías de eficacia, 

procurando no incomodar al público.  

c) Velará porque los empleados den cumplimiento a las disposiciones 

vigentes y, concretamente, a cuanto establece esta ordenanza.  

d) Adoptará las medidas que exijan las circunstancias y, especialmente, 

regulará las frecuencias de líneas, cuando por fuerza mayor (falta, enfermedad, 

accidente, etc.), falte algún vehículo de los asignados, dividiendo entre los que 

queden en línea el tiempo de frecuencia del que no presta servicio, y dará parte 

de todas las anomalías que observe.  

e) Se responsabilizará de las irregularidades que debiendo conocer, no 

hubiere reflejado en el parte o adoptado las medidas indicadas en cada caso. 

 

Artículo 60.-La dirección de la E.M.T., S.A.M. podrá redactar otras instrucciones 
a las que deberá ajustarse el personal inspección en el desempeño de sus funciones.  

  

CAPITULO III  

Agentes únicos 
   

Artículo 61.-La misión del agente único se concreta en el texto articulado del 
convenio colectivo vigente de la E.M.T., S.A.M., y, específicamente, por las 
disposiciones emanadas de la dirección de la E.M.T. En el cumplimiento de sus 
funciones, actuará conforme a las disposiciones vigentes, en especial acuerdo con el 
Código de circulación y con esta ordenanza.  

  

Artículo 62.-Los agentes únicos no deberán intervenir en discusiones o 
comentarios, o conversar con el público, excepto cuando se trate de contestar a 
cuestiones relacionadas con el servicio que se presta. Esta prohibición afecta así 
mismo al resto el personal de la E.M.T. que trate de dialogar con el agente único.  
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Artículo 63.-Los agentes únicos actuarán conforme a lo preceptuado en esta 
ordenanza, siguiendo las instrucciones de la dirección y las órdenes recibidas de sus 
mandos (inspectores, jefes de tráfico, ingenieros técnicos), de quienes, en su caso, 
podrán presentar ulterior parte.  

  

Artículo 64.-Cualquier empleado que viaje en los vehículos en de servicio, tanto 
pertenezca a movimiento como a talleres, quedará automáticamente sometido a la 
autoridad del agente único o personal de inspección, cuyas decisiones acatará sin 
perjuicio del parte que proceda.  

  

TITULO CUARTO  

Viaje en los vehículos de la empresa  

 

CAPITULO I  

Derechos y deberes de los usuarios 
  

Artículo 65.-Toda persona que dé cumplimiento a los requisitos exigidos por la 
normativa vigente y se encuentre en posesión de los títulos de transporte en vigor  
(billete ordinario, bono-bus, bono escolar y bono jubilado), tiene derecho a utilizar los 
vehículos de la E.M.T. que se hallen prestando servicio en regular o especial.  

  

Artículo 66.-El  usuario  en  posesión del  correspondiente o bono cancelado 
tiene derecho:  

1) A presentar contra las decisiones adoptadas por los empleados la 

oportuna reclamación, bien en la E.M.T., S.A.M., bien en cualquiera de los centros de 

información existentes en la red, acompañando el correspondiente título de transporte.  

2) A que se le expida el billete cuando abone su importe, incurriendo en 

responsabilidad quien no lo llevase, ya que deberá reclamarlo al agente único si no se 

lo entregara, sin perjuicio de la que alcance a este último.  

Por otra parte, el usuario deberá:  

a) No discutir con los empleados, aceptando sus decisiones, sin perjuicio de 

sus  

derechos en denunciar las que considere improcedentes.  

b) Responsabilizarse de la validez de cualquier otro título de viaje (bonos...)  

que utilice, con independencia de la que alcance al agente único.  
En todo caso, cualquier usuario tiene derecho a ser tratado con la debida corrección y 
respeto.  

  

Artículo 67.-El usuario que se encontrase en el interior del -lo sin título válido, 
será sancionado con la imposición de una multa cuya cuantía se determinará por el 
Excmo. Ayuntamiento o Alcaldía, dentro de los límites legalmente establecidos; y ello  
sin perjuicio de la responsabilidad penal en que pudiera incurrido.  

  

Articulo 68.-De forma general, será obligación de los usuarios dar cumplimiento 
a los preceptos del vigente Código de la circulación y la presente ordenanza.  
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Articulo 69.-La espera del vehículo en las paradas debe, hacerse por riguroso 
orden de llegada, de forma que se permita subir al vehículo sin aglomeraciones ni 
atropellos.  

  

Artículo 70.-A la llegada del vehículo y una vez estacionado, el público 
ascenderá por la puerta delantera y descenderá por la trasera.  
En los vehículos con una sola puerta, el público subirá al mismo una vez bajen quienes 
lo deseen.  

  

Artículo 71.-Dado que todas las paradas tienen el carácter de “eventuales”, los 
usuarios situados  en los discos de paradas, previa señal, tienen derecho a que el 
vehículo se estacione entre en la bahía y se les deje entrar, a no ser que llegue 
totalmente ocupado, en cuyo caso no se abrirá la puerta, siendo preceptivo que el 
vehículo lleve accionada la indicación luminosa que anuncie tal circunstancia.  

Si el vehículo fuese casi completo y no admitiese más que a determinados 
viajeros, el agente único señalará el número de los que pueden subir. Tal indicación 
será rigurosamente observada.  

El usuario situado en paradas múltiples, debe indicar al agente único que pare 
si desea subir al vehículo, estando el agente obligado a abrirle la puerta de entrada, a 
no ser que su capacidad no lo permita.  

  

Artículo 72.-No se permitirá a los usuarios subir al vehículo en cualquiera de las 
siguientes circunstancias:  

a) Portando bultos que no puedan ser llevados por quienes los trasladen, 

molesten a los viajeros u ocupen el espacio destinado al tránsito. Únicamente 

podrán transportarse materiales de unas dimensiones aproximadas de 1,5 m. de 

altura, 0,60 m. de base y 0,30 m. de ancho. Los cochecitos para niños deben estar 

plegados.  

b) Portando sustancias explosivas o peligrosas.  

c) Llevando animales. Excepcionalmente los invidentes que dispongan de  

autorización expresa de la empresa, podrán llevar a sus perros-guías.  

d) Encontrándose sucio, en estado de embriaguez o afectado de 

drogadicción manifiesta y, en general, en cualquier estado o situación que atente 

contra el respeto debido a los restantes viajeros.  

  

Artículo 73.-El usuario, tan pronto suba al vehículo, deberá abonar el billete o 
cancelar la tarjeta. Procurará la máxima rapidez en esta operación, y llevará preparado 
el importe exacto del billete o disponible el bono o tarjeta.  
En cualquier caso, el agente único no tiene obligación de cambiar una cantidad que 
exceda del quíntuplo del valor de los billetes a adquirir.  

  

Artículo 74.-Los viajeros que por cualquier circunstancia no pudieran abonar su 
billete, habrán de apearse a requerimiento del agente único.  
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Artículo 75 .-Una vez abonado el billete o cancelada la tarjeta de abono, el 
usuario deberá entrar en el vehículo sin dejar espacios libres que dificulten su 
circulación interior, en la medida que las circunstancias lo permitan.  

  

Artículo 76.-Los viajeros deberán comportarse en el vehículo con corrección y 
respeto, tanto hacia los demás usuarios como hacia el agente único.  

  

Artículo 77.-Los viajeros no deberán realizar dentro del vehículo los siguientes 
actos:  

a) Fumar en el interior de los coches. Tal prohibición será 

sancionada con la imposición de una multa en la cuantía que determine el 

excelentísimo señor Alcalde en la forma oportuna.  

b) Producir ruidos innecesarios, como gritar, cantar.  

c) Conversar con el agente único durante el trayecto, salvo que sea 

indispensable para solicitar información.  

d) Arrojar en el coche papeles u otros objetos.  

e) Comer o beber.  

f) Abrir las ventanas en vehículos con aire acondicionado en 

funcionamiento.  

En general, cuanto pueda perturbar el decoro que debe presidir en el vehículo y 
sea contrario al buen espíritu cívico y social.  

  

Artículo 78.-Los usuarios no discutirán con los empleados de la empresa, 
acatando, en principio, sus decisiones y presentando la oportuna reclamación en las 
oficinas de aquélla o centros de información de la Alameda, del Parque y de la avenida 
Manuel Agustín Heredia, si lo estiman procedente.  

  

Artículo 79.-Los viajeros deberán mostrar su billete o tarjeta de abono 
(bonos.,.), cuantas veces sean requeridos por el personal de la empresa, en buen 
estado de control, sin roturas o deterioros que hagan imposible su cancelación.  

  

Artículo 80.-El usuario que una vez pasado al interior del vehículo se encuentre 
sin billete, solicitará uno nuevo al agente único, previo pago de su importe, con 
independencia de que tal medida le obligase a abandonar el asiento que ocupaba, al 
que podrá tener acceso otro usuario.  

  

Artículo 81.-Si a requerimiento de un agente único o inspector, un viajero no 
presentara su billete, tarjeta cancelada o el carné que le habilite utilizar el bono escolar 
o de jubilado, deberá abonar un billete ordinario. Además, será sancionado con la 
imposición de una multa cuya cuantía será determinada por el excelentísimo señor 
Alcalde en la forma oportuna. Si no realizase el pago "in situ", deberá presentar su 
documento nacional de identidad o cualquier otro documento que acredite su 
identidad.  

  

Artículo 82.-El usuario no podrá situar fuera del vehículo, a través de puertas o 
ventanillas, parte de su cuerpo.  
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Artículo 83.-En caso de que el usuario desee bajar durante el trayecto, deberá 
pulsar el timbre de parada y dirigirse a la salida con antelación suficiente, dirigiéndose 
a la salida con tiempo, dado que el agente único no detendrá el vehículo en la parada 
mas que el tiempo necesario para el estacionamiento y subida de viajeros. Si no 
avisara o no hubiera ningún usuario en la parada, el vehículo no interrumpirá su 
trayecto por ser aquella considerada eventual.  

  

Artículo 84.-El vehículo deberá ser desalojado por la totalidad de los viajeros en 
las paradas de finales de línea. Por tanto, quienes deseen continuar, deberán bajar y 
aguardar turno para subir de nuevo al vehículo, como si lo hicieran por primera vez, a 
todos los efectos.  

  

CAPITULO II 

Viajes gratuitos o bonificados en los vehículos de la empresa 
  

Artículo 85.-Sólo podrán viajar gratuitamente aquellas personas que tengan 
derecho a ello, según las disposiciones vigentes o por acuerdos en vigor legalmente 
adoptados.  

  

Artículo 86.-Tendrán derecho a viajar gratuitamente aquellas personas que 
reúnan las condiciones recogidas en el convenio colectivo de la E.M.T., siempre que al 
pasar al interior del vehículo presenten el carné correspondiente al agente único o 
justifiquen su entrada de la forma que previamente organice la empresa.  

  

Artículo   87.-Así  mismo,  podrán  viajar   gratuitamente  la Policía y Guardia 
Civil, debidamente uniformados, así como el Cuerpo Superior de Policía si muestra al 
agente único el carné o placa, todos ellos encontrándose de servicio.  

  

Artículo 88.-Los menores de 3 años tienen derecho a viajar gratis siempre que 
vayan acompañados de otra persona" en posesión del billete correspondiente y no 
ocupen asiento.  

  

Artículo 89.-Las tarifas especiales y bonificadas, tan sólo serán de aplicación a 
los usuarios que se encuentren en circunstancias o reúnan requisitos que determinen 
los acuerdos de implantación de las mismas.  

  

Artículo 90.-El titular que ejerciese indebidamente los derechos que como 
usuario del servicio se mencionan en el presente capítulo, podrá verse privado de 
aquellos indefinidamente o por el tiempo que se acuerde.  

  

Artículo 91.-Los inspectores y agentes únicos podrán retirar los carnés de 
jubilados o estudiantes cuando siendo utilizados no hayan sido renovados.  
  

  

CAPITULO III  
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Accidentes. Pérdida de objetos 
  

Artículo 92.-Caso de producirse un accidente en un vehículo de la empresa, se 
dará conocimiento al centro de control e información, que impartirá las  instrucciones 
pertinentes, debiendo observarse las siguientes normas de carácter general:  

1.-Accidente sin daños a personas.  
Si producido el accidente se comprueba que no existen daños a personas (ni 

en viajeros, ni ocupantes del vehículo contrario) se cumplimentará el parte de 
accidente, solicitando al conductor del vehículo contrario los datos necesarios, al 
mismo tiempo que se anotarán los propios (autobús de la E.M.T., S.A.M. y personales 
del agente único). Si fuera posible, el parte que se emita del accidente será suscrito 
además por la firma de dos testigos presenciales.  

En todo caso, dada la inexistencia de lesiones persónales, se procurará 
emplear el menor tiempo posible en la gestión de los trámites, a fin de continuar el 
viaje a la mayor brevedad, avisando en ese momento al centro de control e 
información.  

2.-Accidentes con heridos de carácter leve.  
Si producido el accidente, se comprueba que se han causado lesiones de carácter leve 
en algunas personas, se observarán las siguientes normas:  

- Se comunicarán los hechos al centro de control e información, que 

procurará los medios para trasladar inmediatamente a los lesionados a un centro 

sanitario.  

- Se cumplimentará el correspondiente parte, de la misma forma que en 

el caso anterior y si ello es posible, se incluirán además los datos personales de los 

lesionados.  

- Se enviará desde el centro de control a un inspector de la E.M.T., 

S.A.M. para que colabore con el agente único en la ejecución de los trámites 

anteriores.  

- Se informará a los usuarios y, caso de que presenten alguna protesta, 

se interesará que pueden formular la reclamación correspondiente en la forma que 

proceda.  

- Se continuará el viaje tan pronto como sea posible avisando en ese 

momento al centro de control e información.  

3.-Accidentes con heridos graves o mortales.  
Si producido el accidente, se comprueba la existencia de heridos con apariencia grave 
o mortal, se actuará de la siguiente forma:  

- Se comunicarán los hechos al centro de control e información, que 

informará de los mismos al juzgado de guardia en caso de accidente mortal, o al 

servicio de urgencias de la Seguridad Social y a la Policía Local, en caso de heridos 

graves.  

- En el primer caso, el juez de guardia ordenará lo procedente.  

- En el segundo, se procurará que nadie mueva a los heridos hasta que 

llegue el personal sanitario que los trasladará al centro más cercano.  

- En cualquiera de ellos, al igual que en el caso anterior, el centro de 

control enviará a un inspector para que ayude al agente único a realizar los restantes 

trámites descritos.  

Código Seguro De Verificación FZ3Pif78z+YJO4z7I4ulig== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carlos María Conde O'Donnell Firmado 25/02/2020 10:31:31

Margarita Mata Rodríguez Firmado 25/02/2020 08:44:58

Observaciones Página 28/30

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/

https://valida.malaga.eu/verifirma/


 
 

----------  AYUNTAMIENTO  DE  MÁLAGA  ----------  
COMISIÓN DEL PLENO DE ECONOMÍA, HACIENDA, RECURSOS HUMANOS   

Y CALIDAD, COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
 Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL   

 
Acta de la sesión extraordinaria y urgente 3/2020 de 30 de enero de 2020                                                                    

 

29 
 

  

Artículo 93.-Si los usuarios produjeran daños en el vehículo tales como rotura 
de cristales, etc., deberá formularse el correspondiente parte, que recogerá la 
explicación de los hechos, datos del causante y, si ello fuera posible, dos testigos 
presenciales.  

  

Objetos perdidos 
  

Artículo 94.-Cualquier viajero que crea haber extraviado algún objeto en un 
vehículo de la E.M.T., S.A.M., podrá interesar su recuperación en sus oficinas, donde, 
caso de encontrarse, estará a disposición de quien acredite ser su dueño, durante dos 
años salvo que la naturaleza del objeto no permita su conservación en ese período de 
tiempo. Transcurridos los cuales será devuelto a quien lo hubiese hallado o, en su 
defecto, al trabajador E.M.T., S.A.M. que se hizo cargo del mismo.  

  

Artículo 95.-En todos los supuestos previstos en el presente capítulo, los 
usuarios deberán colaborar con el personal de la empresa para su mejor y más rápida 
solución.  

  

Artículo 96.-En caso que fuere necesario, los trabajadores de la E.M.T., S.A.M., 
procurarán la intervención de agentes de la autoridad, a quienes se solicitarán sus 
datos de identificación que serán consignados en el parte correspondiente.  

  

  

TITULO QUINTO  

Reclamaciones y escritos 
  

  

Artículo 97.-Toda persona que desee formular reclamación sobre cualquier 
anomalía que considere existe en la prestación del servicio o en relación con los 
trabajadores de la empresa, podrá hacerlo en los centros de control e información de 
la misma, o en sus oficinas, donde el personal correspondiente entregará copia de la 
reclamación que formule.  

Se tramitarán igualmente las reclamaciones que se reciban por cualquier otro 
conducto, siempre que quede constancia de su identificación por escrito.  

  

Artículo 98.-Una vez tramitada en forma la reclamación, si procede, la empresa 
comunicará al firmante de la misma la resolución adoptada.  

  

Artículo 99.-Contra la resolución que se adopte, podrán ejercitarse  los  
recursos   y acciones previstos en la legislación vigente.  
 

  

TITULO SEXTO  

 Faltas y sanciones 
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Artículo 100.-Las infracciones de los preceptos generales gentes serán 
sancionadas de acuerdo con los mismos, trasladante, si procede, el tanto de culpa a 
los trabajadores u organismos correspondientes.  

  

Artículo 101.-Las faltas cometidas contra la presente Ordenanza y 
disposiciones municipales, serán sancionadas y comunicadas a la autoridad 
competente, que determinará en su sanción.  

  

Artículo 102.-E1 incumplimiento de la presente ordenanza será sancionado 
igualmente por la autoridad municipal, quien atenderá para ello a las circunstancias en 
que los hechos se hayan producido y gravedad de la falta, con independencia de la 
responsabilidad penal, civil o administrativa en que se pudiera incurrir.  

Artículo 103.-El infractor,  en cualquiera de los supuestos citados en los 
artículos precedentes, podrá ser obligado a bajar inmediatamente del vehículo, 
tomándose nota de las circunstancias personales que acredite.  

Cuando la gravedad del caso lo aconseje, se le pondrá a disposición de los 
agentes de la autoridad.  

  

Disposición adicional 

Única.-A partir de la publicación de la presente ordenanza, la dirección de la E.M.T., 

S.A.M., se encargará de difundirlo entre los usuarios y sus trabajadores.  

   

Disposición final 
  

Única.-La presente Ordenanza entrará en vigor después de su publicación en 
el "Boletín Oficial" de la provincia de Málaga, transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 65,2 de la ley 7/1985 de 2 de abril. “ 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente levantó la sesión, 

siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos del día al comienzo citado, 
levantándose de lo tratado y acordado la presente Acta de la que, como 
Secretaria, doy fe. 

                                                                                         

 Vº Bº: 

                                                                                        EL PRESIDENTE, 
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